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La Unidad de Planeación del Desarrollo Municipal y 
Local (UPDML), adscrita al Departamento 
Administrativo de Planeación (DAP), finalizó la 
implementación del proceso de monitoreo de la 
planeación local en las 16 comunas y 5 
corregimientos de Medellín. 

Durante el proceso se midieron tres indicadores: 
conocimiento, uso y apropiación de los procesos e 
instrumentos de la planeación local; se logró vincular a 
las 21 Juntas Administradoras Locales, 20 
instituciones educativas, 20 organizaciones y 
sectores sociales, 25 familias, 646 ciudadanos, 22 

dependencias y entes descentralizados para un total de 1.250 personas. 

Los resultados del monitoreo servirán al fortalecimiento de las actividades que se desarrollan en el marco 
de la planeación local y brindará herramientas de articulación entre los actores de la planeación  y la 
administración.

Los resultados estarán publicados en Nuestro Desarrollo (https://www.medellin.gov.co/ndesarrollo/); 
plataforma digital de la UPDML a través de la cual la ciudadanía puede ampliar la información y 
conocimiento de los proceso de planeación.

A la luz del Decreto 0146 del 2022 la ruta de la 
de Planeación del Desarrollo Local y Presupuesto 
Participativo cuenta con 4 fases: 1. Planeación 
participativa, 2. Priorización Participativa, 3. 
Ejecución, 4. Seguimiento y evaluación.

Desde el Departamento Administrativo de 
Planeación les queremos contar que el 20 de 
agosto del presente año se dio por culminada 
con éxito la primera fase, la Planeación 
Participativa en las 16 comunas y 5 
corregimientos.

Se continúa la segunda fase de Priorización Participativa: votaciones, la cual está a cargo de la 
Secretaría de Participación Ciudadana y va del 20 al 29 de septiembre, se hará de manera 
virtual.

En esta edición del boletín Del DAP al Territorio traemos esta Cápsula del Saber sobre la Fase de 
Priorización Participativa de la Ruta de Planeación del Desarrollo Local y Presupuesto Participativo

Esta y todas las Cápsulas del Saber, las puedes encontrar en www.medellín.gov.co/ndesarrollo
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Balance Ruta Anual de Planeación del Desarrollo Local 
y Presupuesto Participativo (SOCIALIZACIÓN DE PROYECTOS)
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Cápsulas del saber Departamento Administrativo de Planeación

Fase de la Priorización Participativa

Encuentra este y mucho más contenido en

www.medellin.gov.co/ndesarrollo

Paso 1 

Difusión de proyectos a la 
comunidad

 A cargo de la Administración 
Distrital.

Paso 2

 Metodología para la 
priorización

 A cargo de la Secretaría de 
Participación Ciudadana

Paso 5

 Jornada de priorización 
participativa para la 

elección de proyectos
A cargo de la Secretaría de 

Participación Ciudadana

Paso 6

 Techos Presupuestales y su 
distribución en cada comuna 

y corregimiento
A cargo del Departamento 

Administrativo de Planeación

Paso 7

 Ajuste al plan de 
inversión - Remanente

Responsabilidad del 
Departamento 

Administrativo de 
Planeación

Paso 8
 Sustentación, 
refrendación e 

incorporación de los 
acuerdos participativos

A cargo de las Juntas 
Administradoras Locales

Paso 10 

 Registro en el banco de 
proyectos de inversión pública

 Las dependencias y entes descentralizados 
realizan el registro de los proyectos ante el 

Banco de Proyectos del Municipio de Medellín

Paso 9
 Plan Operativo Anual de Inversiones.

La Secretaría de Participación Ciudadana será la 
responsable de elaborar la matriz con los 
proyectos y montos presupuestales aprobados 
con sus respectivos ajustes, y lo remitirá al DAP 
como insumo para la consolidación e 
incorporación del POAI

Paso 4

 Conformación del Comité de 
Garantías para la 

Priorización Participativa
A cargo de la Secretaría de 

Participación Ciudadana

Paso 3

 Logística para la 
priorización de proyectos

A cargo de la Secretaría de 
Participación Ciudadana


